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Sazatorml Miró, Mariano. Fecha de nacimiento: 14 de junio de
1947. Numero de Registro de Personal: T25ECOIO00003.

Boix Iglesias. Ramón. Fecha de nacimiento: 10 de julio de 1951.
Numero de Registro de Personal: T25ECO I000004.

Turno libre

Hidalgo de Arias, 'Santiago. Fecha de nacimiento: 7 de junio de
1952. Número de Registro de Personal: T25ECOI000005.»

debe decir:

«Turno restringMo de la Ley 70/1978. de 26 de diciemhre.

Busqucts Blay, Alberto. Fecha de nacimiento: 28 de octubre de
1949. Número de Registro de Personal: T25ECOIAOOOOOI.

Tumo restringido de la Orden ministerial de 19 de abril de 1976

Pedrosa Rius. Valentino Fecha de nacimiento: 21 de marzo de
1950. Númoro de Registro de Personal: T25ECOIAOOOO02.

Sazatornil Miró, Mariano. Fecha de nacimiento: -14 de junio de
1947. Número de Registro de Personal: T25ECOIAOOO003.

Boix Iglesias. Ramón. Fecha de nacimiento: 10 de julio de 1951.
Número de Registro de Personal: T25ECOIA000004.

Turno libre

Hidalgo de Arias. Santiago. Fecha de nacimiento: 7 de junio de
1952. Número de Regis~ro de Personal: T25ECO 1AOOOO05.~

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 38411985. de 25 de mar:o, por el
que se dispone el pase a la situación de Reserva Activa
del General de Di~'isión del Ejercito, don Luis Ah'arez
Carracedo. .

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2,°. del Real Decreto
1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras medIdas
a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981. de 6 de julio, de
creación de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de
retiro para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el General de División del Ejercito don
Luis Alvarez Carracedo, pase a la situación de Reserva Activa. por
haber cumplido la edad reglamentaria el día 24 de marzo de 1985,
cesando en su actual destino.

pado en Madrid a ~S de marzo de 1985".

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

4837 REAL DECRETO 38511985. de 25 de mar:o, por el
que se dispone el pase a la situación de Seg!mda
Resen'a del General de Brigada de Ingenieros. Diplo
mado de Estaqo At/ayor. don José Reig González
Larrinaga.

Por aplicación del artículo 9.°. ·de la Ley 20/1981. de 6 de julio,
de creación de la situación de Reserva Activa y fijación de edades
de retiro para el personal militar profesional.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ingenieros.
Diplomado de Estado Mayor, don Jose Rei,g González Larrinaga.
pase a la situación de segunda reserva. por haber cumplido la edad
reglamentaria el día 23 de marzo de 1985. cesando en s.u actual
situación de Reserva Activa.

Dado en Madrid a 25 de mano de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Ddcnsa.

N.t.RClSO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLL"C10,V de 5 de marzo de IWJ5. de la Secreta
ria de Esrado de Universidades e 1I1I'es/ixación. por la
Que se nombra Profesora del Cuerpo de Ti/u/arcs de
Escuelas Cnh'ersitaria a la aspirante que ha supC'rado
las pruebas de idoneidad. área J7J. ((Quimica analiti
ca'>, doña .\faría del Pilar Gafeia Garda.

Ilmo. Sr.: Omitido en el texto de la Resolución de esta
Secretaría de Estado de 8 de enero de 19S5 «((Boletín Oficial dcl
Estado» de 4 de febrero), por la que se nombró a los candidatos
declarados aptos por la Comisión nombrada para juzgar las pruebas
de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. en el área 173. ~Quimica analítica», el
nombramiento de doña María del Pilar Garcia García. incluida en
la relación remitida ¡Jor la rcferida Comisión.

Esta Secretaria de Estado ha tenido a bien subsanar la omisión
aludida. con el nombramiento de doña María del Pilar García
García número A51EC02553 de Registro de Personal. Profesora
del Cuerpo de Titulares de Escuelas Universitarias.

La Profesora nombrada por la presente Resolución obtendrá
destino conforme a lo establecido en el artículo 20.1 de la Orden
de 7 de febrero de 1984 y a la Resolución de la Dirección General
de Enseñanza Un'iversitaria de 27 de noviembre de 1984. .

Conforme a lo establecido en el artículo 20.2 de la citada Orden
de 7 de febrero de 1984. los Profesores titulares que no obtengan
destino mediente lo establecido en el párrafo anterior quedarán en
expectativa de destino y podrán participar en los concursos de
méritos a _que se refiere el apartado 2 del artículo 4. 0 -del Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

Madrid, 5 de marzo de 1985.-La Secretaria de Estado. Por
Delegación (Orden de 27 de marzo de 1982). el DireC'lor general de
Enseñanza Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univcr~itaria.

RESOLCCJON de 6 de mar:o de 1985. de la Secreta
ría de ESíado de Universidades e Int'estigación. por la
que se nombra Profesor titular d~ L'niversidad a don
José .Maria Tejero García. en el área de {(Contabili
dad», en virtud de recurso.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación de l5 de enero de 1985. y en virtud
de recurso estimado, se aceptó la propuesta de la Comisión de
pruebas de idoneidad en el área de «(Contabilidad». con referencia
al opositor don José Maria Tejero García. para su integración en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. concediéndole
plazo para la presentación de documentos.

Aportada la correspondien te documentación por el interesado.
Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del

artículo 18.3 de la orden de convocat'l'ria. ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesor titular de Universidad en el área de
(<Contabilidad» a don Jose María Tejero Gan.'ía. número de
Registro de Personal A44EC99J

Segundo.-EI interesado obtendrá destino cónforme a lo estable
cido en el articulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984. l' a
la Resolución de la Dirección General de Ensenanlé.l Universitaria
de 27 de noviembre de 1984.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 6 de marzo de 1985.-La Secretaría de Estado. por
delegación (Orden de 27 de marzo de 1982). el Director general de
Enseñanza Universitatia, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


